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Departamento de Fiduciaria y Valores 
Depósito Central de Valores  - DCV  

Fecha y Hora: 27 de noviembre de 2013, 9:00 a.m.  

Lugar: Sala A Centro de Eventos BLAA 

Organizada por: Departamento de Fiduciaria y Valores - 
Sección Administración y Control  

 

Tipo de reunión: Reunión de Participantes del DCV - Informativa 

Objetivo 

Informar  a los Participantes  temas de interés relacionados con aspectos técnicos y operativos  del  
Depósito.  
  
Agenda de la reunión: 
 

1. Estadísticas. 
2. Resultados encuesta de satisfacción. 
3. Sugerencias y Recomendaciones. 
4. Iniciativas en Curso: 

• Manejo de riesgo de mercado en operaciones a plazo. 
• Repos con el BR con títulos del FRECH. 
• Nueva Actividad de «Custodio». 
• Nueva Disposición sobre retención en la fuente. 
• Transferencias en Lote- GTA 
• Información para Revisores Fiscales 

5. Facilidad Ahorro de Liquidez. 
 

 

Desarrollo de la Reunión 

Los temas propuestos en la agenda fueron desarrollados por el Jefe de Operaciones y el Director del 
DFV. El documento soporte  de esta reunión se encuentra publicado en: www.banrep.gov.co, 
siguiendo la ruta: Sistemas de pago / Depósito Central de Valores DCV / Estadísticas, Boletines 
Informativos e Información / Información / Reunión de Participantes  – Presentaciones. 
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De la reunión se  subrayan los siguientes puntos: 
 
• Encuestas de satisfacción: 

 
Se comentó a los Participantes que después de algunos estudios realizados se incorporaron 
nuevas variables a la encuesta de satisfacción, tales como: Gestión de la información, Gestión 
del Riesgo, Transparencia, Gobierno Corporativo y que algunas de las ya existentes fueron 
absorbidas por otras. 
 
Adicionalmente y dada la calificación 4.6 no fue necesario emprender acciones. 
 

•  Iniciativas en curso: 
  

o Manejo del riesgo de mercado en las operaciones a plazo:  
 
• Se informa que según lo solicitado por el MHCP, se está evaluando la viabilidad de que el 

cumplimiento de las operaciones simultáneas celebradas en el primer escalón del SEN se haga 
con interposición de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte (CRCC). No obstante, se 
advierte que se continua con el desarrollo de la funcionalidad de manejo de garantías en las 
operaciones a plazo en el DCV, la que se espera entre en funcionamiento en el segundo 
trimestre de 2014. 

 
o Nueva actividad de custodio:   

 
• Se comenta que los Decretos 1242 y 1243 de 2013 crearon la figura de custodio para los Fondos 

de Inversión Colectiva (FIC). Los citados decretos separan las funciones de Custodio y 
Administrador. 
Se han hecho algunos adelantos con respecto al impacto en los sistemas de información para dar 
cumplimiento a las nuevas disposiciones, el cual solo podrá definirse una vez la 
Superintendencia Financiera de Colombia desarrolle la normatividad correspondiente a la nueva 
actividad de Custodio. 
 

 
o Nueva disposición sobre retención en la fuente Decreto 2318/13: 

 
Se comenta que la norma introduce cambios importantes y delega en los intermediarios la 
responsabilidad de retención en las enajenaciones del mercado secundario.  
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Se advierte que si  llegado el caso en que el DCV no alcancé a estar tecnológicamente listo para 
los cambios, se informará oportunamente indicando las acciones a seguir. 
 
Dado que la nueva disposición no elimina las constancias de enajenación, se acuerda continuar 
fortaleciendo el manejo de las mismas en el DCV para que éste sea totalmente automatizado. 
 
 

• Facilidad de Ahorro de Liquidez: 
 
Se invita a los Participantes a revisar sus procedimientos operativos internos para capitalizar  los 
beneficios de la Facilidad de Ahorro de Liquidez. Respecto a las operaciones que requieren 
traslado de constancia de enajenación, se  recomienda a los Participantes hacer su 
complementación oportunamente. 
 

• Comentarios de los Participantes: 
   
Se recogieron inquietudes de los asistentes relacionadas con la dificultad para conciliar sus saldos 
con el archivo de movimientos que suministra el DCV, dado que con los archivos planos no se 
puede hacer la valoración del saldo real en cualquier momento del día. 
 
Adicionalmente, manifiestan evaluarla posibilidad de contar con un listado que permita saber 
cuáles son las operaciones pendientes de complementación de constancias 
 
Visita a clientes para conocer las necesidades de los mismos.   
 

 

Compromisos* 

 
 

Tarea 
 

Responsable 

  
Hacer seguimiento hasta finiquitar el tema de automatización de las 
constancias de enajenación de retención en la fuente.  

BRC DFVASI 

Evaluar la viabilidad de generar un archivo plano de saldos a la fecha y 
hora de la consulta  

BRC DFV ASI 
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Tarea 

 
Responsable 

  
Evaluar la viabilidad de generar un reporte que permita obtener la 
información de las operaciones que requieren complementar la constancia. 

BRC DFV ASI 

Explorar la posibilidad de realizar visitas a las entidades para conocer de 
cerca las necesidades de los clientes  

BRC DFV DIR- SUB 

 
Anexos: Listas de asistentes 
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ANEXO No. 1 
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